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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y 'DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a diez de mayo de dos mil diecinueve, se ia cuent a la Ministra 
instructora Yasmín Esquivel Mossa, con el estado procesal del expediente citado 
al rubro. Conste.  

'k 
CiudaddeMéxico,-a diez da'may

1
bde.dos mil diecinueve. 

-. 	 - 	- 

(Visto el estado prodésaldel»expediente,.»con fundamento en el artículo 
1571 de -. la Ley Organica del Poder"Judicial de la Federaciony 2982  del Código - 
FedeaI de Pr'ocedimientbsCivUesdeapiicá' 	su ción 	pletoria, en términos del 
artículo i de'ia LeyRegiáñintariadé'Ia'Fracciones -I y,II del Artículo 105 de 
la Constitucion Politica tde 'los EstadosUnidos Mexic. 	enviese, por 
conducto del MlTERscJN.:;;regúlad 	n el Acuerdo...neral Plenario 
12/2014, la version digitaliz&del présente acuerdo, asi como el proveído 
de doce dé septiembréde domil'dieiiocho a)os Júzgados de Distrito 
qdie se erli'stai, a efecto de qderaIic1 NI;en la diiigene se encomienda 

a) Juzgadó-.Décimo 'Ségüñdo de'Distrito en el Estado d9 Sonora, 
con residencia 	ÑénosilIo' 	a en pr razon de turno 
corresondió.diligenciar eI'despádlió'6 " 018, dl'índice de este Alto 
Tribunal; ntifique a- l6s Municipios de. Aonchi, Arivechi, 
Bacadehuchi, Bacañora, - B 	¡chi, Baviácóra, Divisaderos, 

:pale; Gránadós,. Guaymaüásabas, Huépac, Moctezuma, 
Nácori 	 San Felipe de 
Jsús,.íepaché y,Uresl'l 'veído de, do'ce;de septiembre de dos mil 
diecídño levantando'-I. 	oñes, ac tuariales que acrediten la 
diIigencieñom'érídaden:térniinos de los artículos 310, 31 15 

 y 

demás aplicables deódigo Federal de Procedimientos Civiles. 

1 Artículo 157 de la Ley Orgánica del P6aér Judicial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse 
fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo 
por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca 
del asunto que las motive. 
2  Articulo 298 del Código Fe 7"'de Procedimientos Civiles Las diligencias que no puedan pra'cticarse en 
ellugar de la residencia del trib' al en que se.siga el juicio deberán encomendarse al Juez de Distrito o de 
Jrimerainstahcia aráasuntos de mayor.civantía de"I.lugen que deban, piacticárse.- 	' ..... 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a 
su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad 
judicial de la República, autorizándola 	ra dictar las resbluciones, que sean necesarias !pará la 
curnplimentación. 	 . 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de la Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en 
las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a 
que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
' Artículo. 310 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las notificaciones personales se harán al 
interesado o a su representante o procurador, en la casa designada, dejándole copia íntegra, autorizada, de la 
resolución que se notifica. 
Al Procurador de la República y a los agentes del Ministerio Público Federal, en sus respectivos casos, las 
notificaciones personales les serán hechas a ellos o a quienes los substituyan en el ejercicio de sus funciones, 
en los términos de la ley orgánica de la institución. 
Si se tratare de la notificación de la demanda, y a la primera busca no se encontrare a quien deba ser notificado, 
se le dejará citatorio para que espere, en la casa designada, a hora fija del día siguiente, y, si no espera, se le 
notificará por instructivo, entregando las copias respectivas al hacer la notificación o dejar el mismo 
5Artículo 311 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Para hacer una notificación personal, y salvo 
el caso previsto en el artículo 307, se cerciorará el notificador, por cualquier medio, de que la persona que deba 
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Asimismo, requiere al citado Juzgado reenvíe, de manera legible, la 
constancia con la que pretenció acreditar la notificación al Municipio 
de Hermosillo, del proveído de doce de septiembre de dos mil 
dieciocho; la cual, a su vez, deberá ser acompañada de una razón 
actuarial en a que se asiente l práctica de la diligencia encomendada. 

b) Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sonora, con 
residencia en Nogales, a quien por razón de turno correspondió 
diligenciar el despacho 623/018, del índice de este Alto Tribunal, 
notifique a los Municipios de Altar, Caborca, General Plutarco Elías 
Calles y Magdalena el proveído de doce de septiembre de dos mil 
dieciocho, levantando las razones actuariales que acrediten la 
diligencia encomendada, en términos de los artículos 310, 311 y 
demás aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Asimismo, se requiere al Jugado reenvíe, de manera legible, las 
constancias con la que prtendió acreditar la notificación a los 
Municipios de Nogales y rincheras, del proveído de doce de 
septiembre de dos mil dieciocho; las cuales, a su vez, deberán ser 
acompañadas de una razón actuarial en la que se asiente la práctica 
de la diligencia encomendada. 

Se solicita atentamente a los juzgados federales que las razones 
actuariales acrediten la diligencia encomendada, en términos de los 
artículos 310,311 y  demás aplicables del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

Por otra parte, reenvíese la versión digitalizada del acuerdo de doce de 
septiembre de dos mil dieciocho, a la Oficina de Correspondencia Común 
de Juzgados de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia 
en Mexicali, por conducto del MINTERSCJNI  regulado en el Acuerdo 
General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que Ve 
corresponda y lo envíe al órgano jur sdiócional en turno, a efecto de que, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 157 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero6, y 57 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 	II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mxicanos, lleve a cabo la diligencia de 
notificación por oficio al Municipio de San Lüis Río Colorado, Estado de 
Sonora, en su residencia oficial, dl acuerdo de doce de septiembre de 
dos mil dieciocho. 

ser notificada vive en la casa designada, y, después de ello, practicará la diligencia, de todo lo cual asentará 
razón en autos. 
En caso de no poder cerciorarse el notificador, de e ue vive, en la Casa designada, la persona que debe ser 
notificada, se abstendrá de practicar la notificación, y lo hará constar para dar cuenta al tribunal, sin perjuicio de 
que pueda proceder en los términos del artículo 313. 
6Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciopes 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen 
pronunciado, mediante publicacióh en lista y por oficie entregado en el domicilio de las partes, por conducto del 
actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que 
la notificación se haga por vía telegráfica. E ... ] 
Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estaán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les 
dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se enuentren. En caso de que las notificaciones SO hagan por 
conducto de actuario, se hará constar el nombre dela persona con quien se entienda la diligencia y si se negare 
a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se persona por legalmente hecha. 
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Notifiquese, por Iistaypor..oficio.; 

Lo proveyo1  y:fi rma la\Min istra Instructora  Yasrn ín Esquive¡ Mossa, 
quin actúa con rOarminh Çortés'.Rodrígez,'Secretaria : la Sección de 
.Trárite de ÇóntroveriaJ ConstitucidnaIes'. y d 	cciones de 
Incónstitucionalidad de la.Subecrétaríá General de- Acuersos de este Alto 

'Tribun 	cj?e da'fe.  

? 

Lo anterior, en la inteligencia de que, para los efectos de 
lo previsto en los artículos 2988  y 299 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, la copia 
digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 
criptográfica de la firma electrónica del servidor público 
responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las 
veces del despacho número 439/2019, en términos del artículo 
14, párrafo primero10, del citado Acuerdo General Plenario 

12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de 
que en auxilio de las labo?s deste Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo 
devuelva debida?nente idiIiencido ¡por esa misma vía, debiendo 

- 	\\ \ 	 /d acompañar larazon actuarial correspondiente. 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 166/2018 

/ 	:• 	 ': 	\' 

•\ s  

- 

FOI4A A.4 

Esta hoja corresponde al acuer 	diez de mayo .de dos mil diecinueve, dictado por la 
Ministra Yasmín Esquive¡ Mossa, instructora en el incidente de suspensión derivado 
de la controversia constitucional 16/2018, promovida por el Municipio de Puerto 
Peñasco, Estado de Soqpa1Conste. 

-CASAJDAHM.. 

8  Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en 
el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de 
Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en ue deban prabttcarse 
Siéltribunál requerido no puede practicar, en el lugar de su fesidenci 	 m todas lás diligencias, encomendará, a 
su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad 
judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 

Artículo 299 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el 
siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en 
contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
10Artícuio 14 dei Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizádos por conducto de 
este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de 
lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o 
generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, 
bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público 
responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, 
deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su 
original. [ ... ]. 
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